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Bogotá, D.C

Señor:
MAURICIO ALEJANDRO ESCOBAR RÚA
Inspector de Policía
Correo E.: mauroe81@hotmail.com
Jericó – Antioquia

Asunto: Solicitud Concepto. 
  TRANSITO – SEÑALIZACIÓN VIAL. 
  Radicado No. 20243030655022 del 22 de abril de 2024.

Respetado señor Escobar, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La Coordinación del Grupo y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio, en
ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud contenida en el documento
con radicado con el No. 20243030655022 del 22 de abril de 2024., mediante el cual se formula
la siguiente: 

CONSULTA

“Es por lo anterior que solicito de manera respetuosa se me indique que tipo de señalización de
tránsito  que  debe  ser  al  momento  de  instalarla  o  que  normas  la  regulan  por  ser  Pueblo
Patrimonio, y si al implementar este tipo de señalización que requisitos deben cumplir (tipo de
material, medidas) para poder hacer lo pertinente en el Municipio teniendo en cuenta que al
momento no se cuenta con ningún tipo de señalización para organización de este Municipio.”

CONSIDERACIONES 
 
En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio: 
 

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades. 
 
7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las  demás que sean
sometidas a su consideración”. 

 
Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora
de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el
tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos concretos presentados a la
administración. 

Marco Normativo
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El artículo 1 de la Ley 769 de 2002,  "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones", modificado por el artículo 1 de la Ley 1383 del 2010,
“Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras
disposiciones”, establece lo siguiente:

“Artículo 1. Ámbito de aplicación y principios. <Artículo modificado por el artículo 1
de la Ley 1383 de 2010. Las normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y
regulan la circulación de los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas,
agentes de tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o
en  las  vías  privadas,  que  internamente  circulen  vehículos;  así  como  la  actuación  y
procedimientos de las autoridades de tránsito.

En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y
reglamentación  de  las  autoridades  para  garantía  de  la  seguridad  y  comodidad  de  los
habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la
preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del
Espacio público.

(…)..”

A su turno, el articulo 7 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 del
2022,  “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad
ciudadana y se dictan otras disposiciones”, refiere lo siguiente:

“Artículo  7°.  Modificado  por  la  Ley  2197  de  2022,  artículo  58.  Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en
la vía pública y privadas abiertas al  público.  Sus funciones serán de carácter  regulatorio y
sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica y
humana a los usuarios de las vías.

 (…)”.

En tanto que, el articulo 5 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 3 de la Ley 1383
del 2010, establece:  

“Artículo 5°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 3º. Demarcación y señalización vial. El
Ministerio de Transporte reglamentará en un término no mayor de 60 días posteriores a la
sanción de esta ley, las características técnicas de la demarcación y señalización de toda la
infraestructura vial y su aplicación y cumplimiento será responsabilidad de cada uno de los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción.
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte respetará y acogerá los convenios internacionales que
se hayan suscrito o se suscriban en relación con la reglamentación de la ubicación, instalación,
demarcación y señalización vial.
 
Parágrafo  2°.  La  información  vial  y  la  señalización  urbana,  deberá  hacerse  con  material
antivandálico,  vitrificado,  que garantice una vida  útil  mínima de  10  años  y,  cuando  así  se
aconseje, material retrorreflectante”.
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Por su parte, los artículos 110, 111 y 115 de la Ley 769 de 2002, alusivos a la clasificación y
definición, prelación y reglamentación de las señales de tránsito, disponen: 

“Artículo 110.  Clasificación y definiciones. Clasificación  y  definición  de las  señales  de
tránsito:

Señales reglamentarias: Tienen por objeto indicar a los usuarios de las vías las limitaciones,
prohibiciones o restricciones sobre su uso y cuya violación constituye falta que se sancionará
conforme a las normas del presente código.

Señales preventivas: Tienen por  objeto  advertir  al  usuario  de la  vía  la  existencia  de un
peligro y la naturaleza de éste.

Señales  informativas: Tienen  por  objeto  identificar  las  vías  y  guiar  al  usuario,
proporcionándole la información que pueda necesitar.

Señales transitorias: Pueden ser reglamentarias, preventivas o informativas y serán de color
naranja. Modifican transitoriamente el régimen normal de utilización de la vía.
 
Parágrafo 1°. Las marcas sobre el pavimento constituyen señales de tránsito horizontales. Y sus
indicaciones deberán acatarse.
 
Parágrafo 2°. Es responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación de las señales de
tránsito en los perímetros urbanos inclusive en las vías privadas abiertas al público. (…)
  
Artículo 111. Prelación de las señales. La prelación entre las distintas señales de tránsito
será la siguiente:
 
Señales y órdenes emitidas por los agentes de tránsito.
Señales transitorias.
Semáforos.
Señales verticales.
Señales horizontales o demarcadas sobre la vía.

(…) 

Artículo  115.  Reglamentación  de  las  señales.  El  Ministerio  de  Transporte  diseñará  y
definirá  las  características  de  las  señales  de  tránsito,  su  uso,  su  ubicación  y  demás
características que estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio cumplimiento para
todo el territorio nacional.
 
Parágrafo  1°.  Cada  organismo  de  tránsito  responderá  en  su  jurisdicción  por  la
colocación y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un
adecuado  control  de  tránsito  que  serán  determinadas  mediante  estudio  que
contenga  las  necesidades  y  el  inventario  general  de  la  señalización  en  cada
jurisdicción.

(…)”. (Negrillas fuera de Texto)
 

Conforme a lo anterior, el Anexo 68 “Manual de Señalización Vial - Dispositivos Uniformes para la
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Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, contenido en la Resolución
20223040045295 de 2022,  “Por  medio  del  cual  se expide la  Resolución Única  Compilatoria  en
materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, contempla, entre otros, lo referente a las señales
verticales, así:

“1.8 ASPECTOS CLAVES DE LA SEÑALIZACIÓN

El cumplimiento de los requisitos mínimos a que se refiere el párrafo anterior supone que, a su
vez, las señales deben satisfacer determinadas condiciones respecto de los siguientes aspectos
claves:

1.8.1 Diseño

El diseño de la señalización debe asegurar que:

a.  Su  tamaño,  contraste,  colores,  forma,  composición  y  retrorreflexión  e  iluminación  se
combinen de tal manera que atraigan la atención de todos los actores.

b. Su forma, tamaño, colores y diagramación del mensaje se combinen para que éste sea claro,
sencillo e inequívoco.

c. Su legibilidad y tamaño correspondan a la distancia de ubicación, de manera que permita un
tiempo adecuado de reacción.

d. Su tamaño, forma y mensaje concuerden con la situación que se señaliza, lo cual contribuye
a su credibilidad y acatamiento.

e. Sus características de color y tamaño se aprecien de igual manera durante el día, la noche y
períodos de visibilidad limitada.

(…)

1.9 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA SEÑALIZACIÓN VÍAL

Para garantizar las características técnicas de desempeño y calidad de los materiales usados en
la señalización vertical y horizontal y de otros dispositivos se tendrán en cuenta además de los
requerimientos particulares incluidos en este Manual, las Normas Técnicas Colombianas NTC
incluidas en el anexo B, que sean aplicables en cada caso.

Para  los  materiales  utilizados  en  la  señalización  vial  que  no  cuenten  con  Norma  Técnica
Colombiana, se deberá exigir  el cumplimiento de las características establecidas en normas
internacionales como la Americana ASTM, Norma Europea EN u otras, las cuales deben estar
previamente reconocidas por Colombia a través del Ministerio de Transporte.

1.9.1 Cumplimiento de requisitos

Para controlar el cumplimiento de los requisitos generales y los específicos establecidos en las
Normas Técnicas Colombianas incluidas en este Manual u otras reconocidas por Colombia para
los materiales utilizados en señalización vial, la entidad competente deberá exigir al contratista
o proveedor, el certificado de conformidad expedido por el Organismo Nacional de Acreditación
de Colombia (ONAC), O por un organismo de certificación de productos del país de origen,
debidamente  acreditado  para  certificar  dichos  materiales,  aportado  por  las  compañías
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fabricantes  o  lo  que  establezca  la  Superintendencia  Industria  y  Comercio  en  materia  de
evaluación de la conformidad”.

Desarrollo del problema jurídico 

El artículo 24 de la Constitución Política, hace referencia al derecho que tiene todo colombiano
de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a permanecer y
residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene como limitante la
garantía  de  otros  derechos,  razón  por  la  cual  el  legislador  expidió  la  Ley  769  de  2002,
estableciendo en el artículo 1, que las disposiciones del Código Nacional de Tránsito aplican en
todo el  territorio nacional  y regulan la circulación de peatones, conductores,  motociclistas,
ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las
vías privadas que internamente circulen vehículos.

Si bien, corresponde al Ministerio de Transporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley  1383  de  2010  que  modificó  el  artículo  5  de  la  Ley  769  de  2002,  reglamentar  las
características técnicas de la demarcación y señalización de toda la infraestructura vial. 

Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación y el mantenimiento
de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado control de tránsito que serán
determinadas mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de la
señalización en cada jurisdicción.

Frente a la clasificación de las señales, el artículo 110 de la Ley 769 del 2002, establece: 

 Señales  reglamentarias:  Tienen  por  objeto  indicar  a  los  usuarios  de  las  vías  las
limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso y cuya violación constituye falta
que se sancionará conforme a las normas del presente código.

 Señales preventivas: Tienen por objeto advertir al usuario de la vía la existencia de un
peligro y la naturaleza de éste.

 Señales  informativas:  Tienen  por  objeto  identificar  las  vías  y  guiar  al  usuario,
proporcionándole la información que pueda necesitar.

 Señales transitorias: Pueden ser reglamentarias, preventivas o informativas y serán de
color naranja. Modifican transitoriamente el régimen normal de utilización de la vía.

Ahora bien, el Anexo 68 “Manual de Señalización Vial - Dispositivos Uniformes para la Regulación
del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, de la Resolución 20223040045295 de
2022, establece las especificaciones técnicas de la señalización víal, así como las características de
instalación. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su escrito
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de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

Se precisa que cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación y el
mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado control de tránsito
que serán determinadas mediante estudio que contenga las necesidades y el inventario general de
la señalización en cada jurisdicción

En ese orden, El Anexo 68 “Manual de Señalización Vial - Dispositivos Uniformes para la Regulación
del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, de la Resolución 20223040045295 de
2022, establece las especificaciones técnicas y de instalación de la señalización vial conforme a las
normas técnicas colombiana s y parámetros internacionales.  

Conforme a lo expuesto,  dicho  “Manual  de Señalización  Vial  -  Dispositivos  Uniformes para  la
Regulación del Tránsito en Calles, Carreteras y Ciclorrutas de Colombia”, puede ser consultado en
el siguiente link: https://mintransporte.gov.co/documentos/29/manuales-de-senalizacion-vial/

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una
función  didáctica  como  una  función  de  comunicación  fluida  y  transparente”,  conforme  al
pronunciamiento de la Corte Constitucional Mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Adalía Torres Oviedo – Contratista – Oficina Asesora de Jurídica -OAJ 
Revisó:   Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.

6
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


